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El Ministro de la Presidencia del Gobierno,
ANTONIO tARRO MARTINEZ

MINISTJt\UO DE HACIENDA

U} Esta cotización será apIícablepor el Banco de España a los dó.
lares de cuenta en, que se formalice intercambio con los siguientes pai
ses; Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial.

La presidencia de las ponencias corresponderá siempre al
Presidente. Q Vicepresidente del Pleno o de la Comisión Eje~

cutiva.

Articulo cuatto.-Dentro de los' fines establecidos en el ar
ticulo primero del presente Decreto serán atribuciones espe
cificas del Patronato las siguientes:

al Velar por el cumplimiento de las Leyes y Reglamentos
de Excavaciones Arqueológicas dentro de la zona.

b) Promover la realización de exploraciones y excavacio
nes arqueológicas submarinas en las costas y playas de las
provincias de Cádiz y Algeciras. -

el Coordinar las distintas actividades que en esta materia
se realicen por Organismos públicos, Entidades oficiaies o par
\Ículares.

d) Denunciar a las Autoridades correspondientes las in
fracciones de que tengan no}icia y se cometan en materia de
excavacicnes arqueológicas submarinas dentro de la indicada
Zona MariUma.

e} Promover cuan~as iniciativas y planes tiendan a incre
mentar y poner orden en las excavaciones arqueolÓgicas sub
marinas que se realicen en Cádiz y AIgeciras.

Las mencionadas atribuciones se supeditarán en todo caso
para su efectividad a los planes y proyectos de conjunto apro
bados por el Ministerio de M~ina y el de Educación y Ciencia,
dentro de sus respectivas competencias~

Artículo quinto.-El Pleno del Patronato se reunirá obliga
toriamente una vez al año y la Comisión Ejecutiva lo hará en
reuniones periódicas cada tres meses al menos.

Articulo sexto.-La actuación del Pleno y de la Comisión
Ejecutiva del Patronato de Excavaciones Arqueológicas Sub
marinas de la Provincia de Cádiz se ajustará a las normas con
tenidas en los artículos noveno y siguientes de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de diecisiete de julio de mil nove
cientos cincuenta y ocho, sobre funcionamiento de los Organos
Colegiados.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 26 de abril de 1974 por la que 89
prorrogan los Estatutos provisionales de la Uni·
versidad de Salamanca.
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MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general de Universidal:ies e Investigación.

MINISTERIO DE TRABAJO

Ilmo. Sr.: En virtud de la autorización conferida por De
creto 1054/1974, de 4 de abril (<<Boledn Oficial del Estado'"
del 24), Y a propv.esía de la Junta de Gobierno de la Universidad
de Salamanca,

Este Ministerio ha resuelto prorrogar os Estatutos provi
sionales de la Universidad de SaJamanca, aprobados por D&
creto 3859/1970, de 31 de diciembre (..Boletín Oficial del EE<tado..
del 26 de abril), en la misma medida de su vigencia ac:uaI.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 26 de abril de 1974.

MINISTERJO
DE EDUCACION y CIENCIA

11871 RESOLUCION de la Delegación General del 1ns·
tituto Nacional de Previsión por la que se con
voca un Curso Regular de Médicos de Empresa,
a celebrar en Huelva.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8." del Decreto
1036/1959, de 10 de junio, y con lo que se determina en los ar-

. ticulos 35, 36 Y 37 del vigente Reglamento de los Servicios Médi
cos de Empresa ("Boletín Oficial del Estado'" números 148, 284 Y
300, de 22 de junio, 27 de noviembre y 16 de diciembre de 1959,
respectivamente), esta Delegación General convoca un Curso de
formación de Médicos de Empresa de ochenta plazas de. alum
nos, el cual se celebrará en el presente año 1974 en Huelva, ca
pital, con arreglo a las siguientes

BASES
Primera.-Podrán solicitar su admisión a dicho Curso todos

los Médicos que lo deseen, sin limitación de edad ni de fecha
de terminación de la Licenciatura.

Segunda.-Las instancias, dirigidas al Director de la Escuela
Nacional de Medicina del Trabajo, se presentarán en la sede de
la misma: Pabellón número 8 de la Facultad de Medicina de la
Universidad Complutense, Ciudad Universitaria; Madrid-a, den
tro del plazo de treinta días naturales, contados a partir del
siguiente al de la fecha de la publicación de esta Resolución,
acompañadas de los siguie~tes documentos;

Testimonio notarial del título de Licenciado en Medicina o
fotocopia legalizada del mismo.

Certificación académica. en la gue consten las calificaciones
obtenidas en la Licenciatura,

Cualquier otro que acredite debidamente los méritos que se
aleguen.

Tercera.-La selección de los solicitantes" hasta el número de
cuarenta, se hará con sujeción al baremo de méritos que se pu
blica al final de esta convocatoria. Las otras cuarenta plazas se
cubrirán por los solicitantes que se hallen en posesión del ti
tulo de Especialista en Medicina del Trabajo. ateniéndose para
la selección a la mayor antigüedad en la obtención de dicho
titulo, Y. en igualdad. de circunstancias, a la mayor edad del BO·
licitante. A estos e·fectos, presentarán copia. legalizada del tí~

tulo de Especialista en Medicina del Trabajo y certificación de
nacimiento, también legalizada. Las plazas reservadas a los po
seedores del título de Especialista en Medicina del Trabajo, que
no fueran cubiertas, se acumularán al cupo del baremo.

Cuarta.-Los aspirantes valorarán sus propios méritos, ate
niéndose al mencionado baremo y utilizando para ello una hoja
de papel folio, en la que se consignarán todos y cada ~no de
los epígrafes de aquél en igual orden y forma. Esta valoración
deberá unirse al resto de la documentación, siendo firmada por
el solicitante.

Quinta.-La autovaloración de los candidatos será comproba
da y completada por la Escuela. El resultado que se obtenga se
publicará en el tablón de anuncios de la Escuela. y contra él
se admitirán reclamaciones debidamente razonadas, dentro del
plazo que oportunamente se señale.

Sexta.-EI Curso se' iniciará en los primeros días del mes
de noviembre y finalizará en el mes de junio. Una vez realiza
dos los correspondientes exámenes, los alumnos aprobados reci-
birán el Diploma oficial de aptitud. .

Séptima.-Es obligatoria la asistencia diaria de los alumnos,
tanto a las clases J;e6ricas como a las prácticas, no aceptandose
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Mercado de Divisas de Madrid

Divisas convertibles

Cambios oficiales del día 17 de junio de 1974
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1 dólar U. S. A. (l) .
1 dólar canadiense .
1 franco fra.n,::és .........................•....
1 libra esterlina .
1 franco' suizo .

100 francos belgas .
1 marco alemán .

100 liras italianas ~ ..
1 florín holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa ~ .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos ,..
100 escudos portugueses .
100 yena japoneses .


